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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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Erogará el
instituto casi
mil mdppor
pagos extras

FABIOLAMARTÍNEZ
LILIAN HERNÁNDEZ

El bono por trabajo extraordinario
en el proceso comicial significará
este año para el Instituto Nacional
Electoral (INE) una erogación de
casi mil millones de pesos, monto
aprobado por la Cámara de Dipu-
tados en presupuesto 2024, seña-
laron funcionariosdelorganismo.

El pago adicional ha sido entre-
gado en todas las elecciones, desde
la creación del entonces Instituto
Federal Electoral siempre resulta
polémico, pues hay quienes consi-
deran que es justo, no sólo porque
está en las normas internas, sino

porque los miembros del INE (ac-
tualmente alrededor de 17 mil)
deben estardisponibles 24/7, pero
otros señalan que es su obligación
estipulada en la ley.

Los consejeros decidieron no re-

cibir el bono durante los procesos
federales transcurridos de 2012
2021, ahora lo han retomado. El
tema fue informado oportunamen-
te los 11 consejeros, añadieron las
fuentesconsultadas;puntualizaron
que el gasto en ellos equivaldrá
0.06 por ciento del total de este

concepto, es decir, 6.2 de 967 mi-
llones, loquesignifica que cada uno

recibiráalrededor de563milpesos.
El pasado día 17 el asunto se llevó

laJuntaGeneral Ejecutiva, instan-
ciadonde seconcentran los 19prin-
cipales mandosdel INE, incluida la

presidenta, Guadalupe Taddei, el
responsable de la Secretaría Eje-
cutiva. Acorde con el documento
avalado por unanimidad, el pago
es una "compensación con motivo
de las jornadas extraordinarias"de-
sarrolladas en procesos comiciales.




